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C. RAMÓN AL�JANDRO RUELAS FLORES 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO CIBOLA S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 02BC2018X00S1
Bitácora: 09/IPA0187 /05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de
Estación de Servicio Gasolinera" (Proyecto), presentado por la empresa SERVICIO CIBOLA, S.A.
DE C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en Carretera Mexicali-San Felipe no. 1112, Residencial El Dorado II sección, C.P.
21190, en Mexicali, en el Estado de Baja California, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia aciana! de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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en los artr culos 4 º, fracción XXVI I y 3 7 ,  fracc ión  VI de l  Regl amento I nteri o r d e  la Agenc i a 
N ac ional de  Seguridad I ndustr i al y de  P rotección  al Med io Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros . 

1 1 1 .  Que el artícu lo 2 8 de  la Ley General d el Equ i l i brio Ecológico y la  P rotección al Amb iente 
estab l ece que  l a  eval uac ión d el impacto am biental es e l  p roced im iento a t ravés de l  cual la 
Secretar ía estab l ece las cond i ci ones a que se  sujetará l a real izac ión de obras y acti v i dades que 
puedan causar d esequ i l i bri o ecológi co o rebasar l os  1 rm i tes y cond i ciones establecidos  en las 
d i s pos i c i ones apli cab l e s  para proteger e l  ambi en te y p reservar y restaurar l os ecos i stemas ,  a fin 
de  ev itar o reduc i r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io amb iente. Para ell o ,  en los 
casos en que  dete rm ine el Reglamento que  al efecto se expida ,  qu i enes pretendan l levar a cabo 
a lguna de  las sigu i entes obras o act i v i dades, requer irán p rev iamente la auto r i zac ión en mate r i a 
de  impacto ambiental de  l a  Sec reta ría : 

11. - Industria del petróleo. petroqu(mica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

I V. Que el artícu lo 3 1  de  l a  Ley Genera l  de l  Equi l i b r io  E cológico y la P rotección al Amb i ente 
estab l ece en la  fracción 1 ,  que la r eal izac ión de  las ob ras y acti v idad es  a que se  refi eren las 
fracciones I a X I I  del artículo 2 8 , requer i rán l a  p resentación de un  i nforme p reventivo y no una 
manifestación de  impacto ambiental, cuando ex i stan no rmas ofi c iales mex i canas u otras 
dispos i ci ones que regulen las emi siones, las descargas, e l aprovechamiento de  recursos 
natu ral es y, en gene ral , todos  l o s  impactos amb ientales r e l evantes  que puedan p roduci r  l as 
ob ras o act iv i dades .  

v. Que el a rtículo 5, i n ciso  D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene ra l de l  Equilib r io Ecológi co 
y l a  P rotección al Amb iente en Mate r i a  de  Evaluaci ó n  del Impacto Amb iental establece que  
qu ienes p retendan l l evar a cabo  alguna d e  las  sigu i entes ob ra s  o acti v idades, requeri rán 

/ previamente l a  auto r i zac i ón de  l a  Secreta ría en mate r ia de  impacto ambiental : 
• 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. transporte, almacenamien to, f; 

1 
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v1. Que e l artícu l o 2 9 del Reglamento de  la Ley Gene ral del Eq u ili b r io  Ecológico y la Protección  al 
Amb iente en Mater ia de  Evaluación del Im pacto Ambiental establece en  l a  fracción I que la 
real i zac ión de  las ob ras y actividades a que se refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, 
requeri rán la presentación de  un Informe P revent i vo cuando exi stan  normas ofic ia les  mexicanas 
u otras d i spos ic iones que regulen las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
natu rales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o activ idades 
puedan producir. 

V I I .  Que el O 7 de noviembre de  20 1 6  se publicó en e l  Diar io Oficial de  la Federación la Norma Ofic ial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasoli nas , misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

V I I I. Que el objeti vo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requ i sitos técnicos de  Seguridad I ndustrial , Segu ridad Operativa, y Protección 
Ambi ental que  se deben cumpli r en el d iseño , construcción, ope ración  y mantenimiento de  
Estaciones de  Se rv ic io para almacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasoli nas . 

IX .  Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-AS EA-2016  referente a la Gestión Ambiental, se 
desp rende que,  para el desarrollo de  las actividades refe r idas en l a  Norma, el Regu lado deberá 
tener i dentificadas las med idas de  mitigac ión y/o compensación  de  los impactos ambienta les 
que  el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de D i seño y Construcc ión  de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los pe rmisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y l egislación local y/o federal, / incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl i cables. 
Asimismo, dentro de  estas disposiciones se encuentran las de  del imitación respecto a di stancias 
de seguridad a elementos externos, en predios u rbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de mon ito reo, sistemas de recuperación de 
vapores, med idas de  segur idad en caso de  derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en  todos los sistemas. 
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XI .  Que de rivado de  l o  anter i or , y con  el cumpl imien to de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regulan las 
emis iones, l as descargas, y en  gene ral , todos los impactos amb ientales re l evantes q u e  puedan 
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expend io  al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  servi c io de gasol i na  y/o d i ésel ) ,  p revi n i endo pos i b l e s  impactos 
am bientales s ign i f i cat ivos, s i  se cons ide ra que la ubicación p retend ida se l ocal i z a en  áreas 
u rbanas, suburbanas e i ndust riales ,  de  equ ipamiento u rbano o de  se rv icios ,  as í  como al margen 
de  autopistas. carreteras federal es ,  estatales, mun i cipales y/o loca les que  no  están dentro de  
un  Á rea Natural P rotegida ,  po r  l o  que  esta D i recci ón  Gene ral de  Gest ión Comerc i al (DGGC) de  
conformidad con l o  d i spuesto en los artículos 3 1 , fracción I de  la Ley  General de l  Equ i l i b r i o  
Eco l óg i co y la Protecci ón  a l  Ambiente; 2 9 ,  fracc i ó n  I d el Reglamento de  la Ley General del 
Equ il ibr io Ecológ ico y la P rotección al Amb iente en Mate r ia de  Eval uación  de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracc ión XXVI I  y 3 7  del Reglamento In te r i o r  de  l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndustr i al y 
de  Protecci ón a l Medio Ambiente del Sector H idrocarbu ros p rocede a eva l uar l a  i nfo rmac ión  
presentada pa ra e l  P royecto.  

XII. Que por l a  desc r i pci ón ,  caracte r ísti cas y ub i cación de las acti vidades que integran el Proyecto , 
é ste es  de  competenc ia fede ral en  materia de  eva l uac ión de  impacto amb iental, po r  ser una  
ob ra rel acionada  a l a  construcci ón  y ope raci ón de  i nstal a c i ones para el a lmacenam i ento, 
d i str i buc i ón  y expend io al públ i co de  petro l ífe ros, tal y como lo  d i sponen los art ículos 2 8 fracción  
1 1  de  la Ley Gene ral del Equi l i brio Ecológ ico y l a  Protección  al Am b ien te (LGEEPA) , y 5 inciso  D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Ecológ ico y la P rotección  al Amb iente 
en materi a de  Eva luac i ón de  I mpacto Am b iental (REIA) ,  asimismo se  p retende desar ro l l a r  una 
acti vidad de l  sector h id rocarbu ros de confo rmidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracc i ón XI, 
inci so e) de la Ley de l a Agenc ia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Med io 
Amb iente de l  Sector Hi d rocarbu ros, al t ratarse de l a lmacenami ento ,  d i str i buc ión y expend io  al 
públ i co de pet ro l ífe ros .  

XII I .  Que med iante escrito reci b ido en  esta AGENCIA e l  16  de  mayo de  2 0 1 8 , el Regu lado 
mani festó que l a estaci ón  i ni ció operaciones e l  1 1  de  nov iembre de  20 10 ,  bajo  la  razón social 
Combusti b l es y Aceites de l  Noreste S .A. d e  C.V . ;  contando con autor i zaci ón  en  mater ia de  
impacto ambiental med iante ofic io reso l ut ivo  No.  SPA-MXL-2 2 1 /2007  de  fecha 3 0  d e  enero 
de  2 0 0 7  y em i t i do por la Sec retaría de  Protecci ón  al Ambiente del Estado de  Baja Cal i fo rn i a, s i n  
v igenc ia alguna, reali zando posteri o rmente e l  Regu lado u na ces i ón  de  derechos  a l a  razón social 
Servicio C ibo la, S .A. de  C .V. , s i n embargo no  realizó el cambio de  tit u l ar i dad d e  l a  auto rizac i ón 
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e n  mater ia d e  impacto ambiental ,  motivo por e l  cual ingresa e l  I nforme preventivo para la 
obtención de la citada autor ización. 

Descripción del  proyecto 

XIV. Una vez anal izada la información p resentada y d e  acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado , 
e l  Proyecto consi ste en l a  operación y manten imiento de una estación de servicio, cuyo objetivo 
p rincipal es la comercia l ización de gasol i nas Magna y Premium , asi como combust ib le D iésel ; 
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 2 20 ,000 l itros de  combustib le ,  
d istr ibuidos en 3 tanques, de la siguiente manera: 

• 1 tanque para a l macenar 8 0 ,000 l it ros de Magna 
• 1 tanque para a l macenar 6 0,000 l i t ros de  Premium 
• 1 tanque para al macenar 80 ,000 l itros de Diésel 

Para el despacho de combustib les se cuenta con ci nco d ispensarios, que se descr i ben  a 
conti nuac ión :  

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
úmero de Número de Número de 

Dispensario posiciones de úmero de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gasolina Magna gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Así m i smo, para este Proyecto se cuenta con ofic inas, cuarto de  sucios y tóxicos, área de 
techumbre ,  área de  tanques ,  á rea de  estac ionam iento, área de banquetas , área de  t i endas, área 
de  c i rcu lac i ón ,  á reas verdes. 

Para e l  desarrol lo  del P royecto se requirió una superficie de 4 ,200 m2 . el predío del P royecto , 
se encuentra inmerso en la zona urbana de l  Muni cipio de  Mexi cal i ,  por l o  que el ento rno  
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amb iental fue mod ificado con anterio r i dad .  P resenta D i ctamen de  U s o  de  Suelo. E l  Regu lado 
indica l a  d i str i buci ón  de  las superfi c i es del Proyecto en la página 2 S de l  Capítu lo  I I I  del I P .  La 
coordenada de  ub i caci ón geográfica de l  Proyecto es: 

Coordenadas UTM ZONA 11 - DATU M WGS 84 

Vértice 1 X 1 y 

1 1 6 4 7 94 1 . 6 8 6 4 8 3 6 1 9 3  - 3 60802 3 . 1 1 9 1 4 3 00 8 7  

El Regu lado establece las medidas de  mitigaci ón y/o compensaci ón  e n  l as pág inas 5 9-71  de l  
Capítulo I I I  del I P .  En ad ici ón  a lo anterior esta DGGC dete rm ina que de  conformidad con lo 
establecido en  el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 ,  e l  Regulado deberá cumpl i r  con la 
totalidad de  las med idas señaladas en d i cho anexo para cada una  de  las etapas de l  p r esente 
Proyecto. 

E l Regulado no p resentó el cronograma de actividades ,  debido a que la estac ión se encuentra en 
operación, s in em bargo, e sta DGGC conside ra otorga r  un plazo de  22 años  para l a operac ión y 
mantenimiento consid e rando la v ida útil de  l o s  tanques que es de  30 años aproximadamente, 
esto deb ido a que  l a  estac ión se encuentra ope rando desde el 1 1  de noviembre de 20 1 0. E l 
plazo i n ic iará a parti r d e  la notificación del  p resente resolut ivo. 

La i nfo rmación de  las característ icas de las obras permanentes se  descri be  en  las páginas 25-
33 del Capítu lo I I I  del IP. 

En apego a lo expuesto y de  conformidad con l o  dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Equilib r io Eco l ógico y l a  P rotección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º , 
5 º fracci ón XV I I I ,  7 fracción I de  la Ley de  l a  Agenc ia Nac i onal de  Segu ridad I ndustr ia l  y d e  P rotección 
al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1, B i s ;  S º i n ciso D )  fracción  
IX ,  2 9  fracción  I y 33  fracción I de l  Reglamento de l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o Ecológico y la 
P rotecci ón  al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb i ental ; 4, fracc ión XXV I I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI de l  Reg l amento I nterior de  la Agencia Nac ional de  Segu ri dad I ndustri al y 
de  Protecc i ón al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros, y a la Norma Ofi c ial Mexicana  NOM-
00S-ASEA-2016, D iseño , construcción, operación y mantenimiento de Estac iones de  Serv ic io para 
al macenam iento y expend i o  de  diésel y gasol i nas ,  esta DGGC 
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R E  5 U E L  V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la r ealización del 
Proyecto "Operación de Estación de Servicio Gasolinera", ubicado en Carretera Mexical i -San Fe l i pe 
no. 1 1 1 2 ,  Residencial El Dorado 1 1  sección, C .P . 2 1 1 9 0, en Mexicali , en el Estado de Baja Califo rn ia ,  ya 
que se ajusta a lo di spuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equil i br i o Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equ ili brio 
Ecol ógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, 
en la NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño, construcción, operación y manten im iento de Estaciones de  
Serv i cio para a lmacenamiento y expend io d e  d i ésel y gasoli nas; las emis iones, las descargas, e l  
ap rovechamiento de  recursos naturales y, en general , todos l os  impactos ambi entales relevantes que  las 
obras o activ idades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a l a  
operación y mantenimiento de una estación de servicio en  zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección General de Superv isión ,  Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre l a fecha de i nicio de la etapa de la operación y mantenim iento; el lo obedece a los fines de 
inspecc ión correspond ientes ind icados en l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 , Diseño, construcci ón ,  operac ión  
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  d iésel y gasolinas . 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de  toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el pol ígono del Proyecto, así como la demolición de las 
const rucciones exi stentes, dejando el p redio, lib re de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo pos ib l e a las cond iciones i nic iales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA. un  p rograma d e  aband ono de l  
sitio para su validación respecti va y una vez avalado, deberá not i ficar que dará i n ic io a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcc ión General de Supervi s ión ,  I nspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, deb iendo presentar el i nforme final de abandono y 
rehabil itación del sitio. 
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TERCERO.- E n  caso d e  modifi caciones al P royecto,  e l Regu lado,  deberá con al menos 2 0  d ías  hábi l es 
de  anti ci paci ón  a la ejecución de  l as mi smas, p r esentar l a  i nfo rmación sufi c i ente y detal l ada que permita 
a esta auto ridad , eval uar s i  los pretend idos cambios cump len con las especifi cac iones de  l a  NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 ,  D iseño ,  const rucción, operaci ón  y mantenim iento de  E staciones de  Se rv ic io  para 
almacenam iento y expend io  de  d i ése l  y gasol inas ;  o en su caso, s i  éstos no  causarán desequi l ib r i os 
eco lóg icos ,  n i  rebasarán l o s  l ím ites y cond i ciones estab l e ci dos en l as di sposic i one s  ju rídicas rel ativas a l a 
p rotecc ión al amb i ente que l e  sean apl icables .  

CUARTO.- La p resente resol uc i ón se  r efi ere exclus ivamente a l a  eval uación de l  impacto am bienta l 
que se p revé sobre e l  s it i o d e l Proyecto que  fue d escr i to ,  po r  l o  que, l a  p resente reso l ución  no 
constituye un permiso o autorizac ión de in icio de obras y/o activ idades, ya que l as m i smas son  
competencia  de  l as i n stanc ias estata l es, o en  su  caso mun i ci pa l es ,  de  confo rm idad con  l o d i spuesto 
en  l a leg islaciones estatal es y o rgán i cas mun i ci pal e s, as í  como en  l a  l egi s l ac ión o rgán ica mun i c i pa l  y 
de  desarrol l o  u rbano u ordenam iento te r r i to r ia l , de  l as Enti dades Federativas ; asim i smo ,  l a  p resente 
r esol ución no  r econoce o val i da  l a  l egít ima p ropiedad y/o tenencia de l a ti erra; por lo que, quedan a 
salvo las acciones que  determi nen las autor idades federa l e s, estatales y mun i c i pal es en e l  ámb ito de  
sus  respect ivas competenci as .  

En  este sent ido ,  es ob l igac ión de l  Regu lado contar de  manera p rev ia al i n i c i o  de  cua l qu i e r act i v i dad 
re laci onada  con el P royecto con  l a  total i dad de  l os perm i sos, auto r i zaci ones, l i c encias, en t r e  ot ros, 
que sean necesar ias para su  real i z aci ón , conforme a las d i s pos i ci ones l egal es apl i cab l es en  cual qu i e r 
mate r i a  d isti nta a l a  que se ref iere l a  presente reso l u ción ,  en  e l  en tend ido de  que l a  reso l ución que  
exp ide esta DGGC no  deberá ser consi de rada como causal (vi ncu l ante ) para que  otras auto ri dades 
en  el ámb ito de  sus respect i vas competencias oto rguen sus auto r izac iones, perm i sos  o l i cenc ias, 
entre otros ,  que l e s  correspondan .  

La p re sente reso l uc ión no  exime al Regu lado de  conta r  con el d i ctamen técni co de  ope ración  y 
mantenim iento para la eva l uac ión de  l a  conformidad em itido a la estac ión  de  se rv i c i o ,  por una U n i dad 
de  Ver i fi cac i ón  acred i tada, y aprobada por l a Agenc ia, de  acuerd o con lo establ ec ido en  e l  i nc i so  1 0 . 1 
qu i nto pár rafo , de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6 . 

Asim i smo ,  e l  Regu lado deberá contar con l a autor i zación  de  su  S i stema de  Adm i n is traci ón  de  
Ri esgos , para da r  cump l im iento a l o estab l ecido  en  e l  l as D I S POS IC IONES  adm i n istrati vas de  ca rácte r 
general que  establ ecen /os L ineamien tos para l a  conformación, implementac ión y autorización de los 
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Sistemas d e  Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Diario Ofic ia l  de la Fede ración 
el 1 6  de junio de  2 0 1 7 , de conformidad con  el p rograma que al efecto expida la AGENCIA . 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya i n i c i adas, esta re solución no exime al Regu lado de l  
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedim i e ntos Adm inistrativos de I nspección y Vigilancia ya 
i n i ciados o que se in icien por esta AGENCIA en eje rcicio de sus facultades ,  además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civi les y penales que resulten apl icables; por lo que e l 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiental es han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notifi cac ión de  la misma surta efecto. 

S EXTO.- La p resente resoluc ión a favor del Regulado es personal ,  por  lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de  la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección  
al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Ambiental. el cual d ispone que e l  Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de t itu lar i dad de la presente, en caso de  que esta situac ión ocu rra, 
deberá i ngresa r un acuerdo de voluntades en el que se estab l ezca cla ramente la ces ión y aceptac ión  
total d e  los  de rechos  y ob l igaciones de la  misma. 

SEPTIMO.- De l a  responsabi l idad objet iva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con, la Ley General del Equili brio Ecológico y l a  
Protección a l  Ambiente, la Ley General para la P revención y Gestión I ntegral de l os Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ap l i cables, es responsable objet ivamente de  la  eventual remediaci ón  por el 
manejo  de material es o res iduos pel igrosos, con i ndependencia de que un terce ro ajeno o uno 
relacionado con el titu lar de la presente auto r ización ,  ocas ione daños al ambiente, a la Seguridad 

/ Operat iva y a la Segur idad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimi smo, el Regu lado será el único responsable de garantizar la  real ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ib les a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que  no  hayan s i do considerados en la descripción conten ida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resoluc ión emitida, con motivo de  la ap l i cación de la Ley General del Equili b rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente ,  e l Reglamento de la Ley General del Equi libri o  Eco lógico y la 
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P rotecci ón  a l  Ambi ente e n  mater ia d e  Eval uac ión de l  I m pacto Ambiental y l a s  demás p rev i stas e n  
ot ras d i spos i c i ones l ega les y reg l amentar ia s en  l a mater ia, podrá ser impugnada, med iante el r ecu rso  
de  rev i s ión, confo rme a l o  estab l ecido en  e l artícu l o 17  6 de l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o Eco l ógico y l a 
P rotecc ión al Amb iente ;  m ismo que  podrá se r  p re sentado dent ro  de l  térm ino  de  qu in ce d ías háb i l es 
contados a parti r de l a  fo rmal no tifi cac ión de  l a  p r esente reso luc ión . 

NOVENO. - Téngase po r  reconoc ida  l a  persona l i dad j u ríd ica con l a  que se  ostenta e l  C .  Ramón 
A lejand ro Rue l as F l o res  en su carácte r de  Admin istrador Ún i co  de  SERV IC IO C I BOLA, S.A. DE  C.V. 

DECIMO. - Not ifi car l a  presente resol uc ión  a l  C. Ramón A lejandro Ruelas Flores; en su  carácter de 
Representante Legal SERVIC IO CI BOLA, S .A.  DE  C.V . , de persona lmente de  confo rm idad con el 
artícu l o 1 6  7 B i s  de la Gene ral de l Equ i l i b r i o  Eco lógi co  y la Protecci ón  al Amb i ente y demás r e l at i vos  
ap l i cab l es. 

Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C .c . e . lng. Car los de Regules Ruiz Funes. - Di rector Eíecut ivo de la ASEA. - Para conoc imiento 
Bi6 I .  U l ises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gesti6n Industr ial de la ASEA. - Para conocimiento. 
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA. - Para conoc imiento . 
lng. José luis González González. - jefe de la Un idad de Supervis ión ,  Inspecc ión y V igi lancia Industria l de la ASEA. - Para 
conoc imiento . 
L ic . Jav ier Govea Soria. - D irector General de Supervisión, Inspecc ión y V igi lanc ia Comerc ia l de la ASEA. - Para conoc imiento . 
Exped�nte: 0 2 BC2 0 1 8X0 0 S 1 
Bitácora: 0 9/ IPA0 l 8 7 /0 5/18  
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